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Constancia secretarial:  

Señora Juez, le informo que una vez revisado el sistema de consulta de procesosi, y los 

memoriales reportados por la asistente judicial, no se encontraron escritos dirigidos al 

presente proceso entre el 31 de agosto de 2023 y el 11 de septiembre de 2023. 

 

12 de septiembre de 2023 

Lorena Zuluaga Nieto 

Oficial mayor. 

 

Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO Verbal – Contractual 

DEMANDANTE Jesús Eulise Arcos Murillo 

DEMANDADO Jaiver Muñoz Arango 

RADICADO 050013103 009 2023 00287 00 

ASUNTO Rechaza demanda 

 

Jesús Eulise Arcos Murillo, a través de apoderado, presentó demanda verbal 

contractual contra Jaiver Muñoz Arango. 

 

La demanda fue inadmitida mediante providencia del 31 de agosto de 2023, 

donde, a la parte demandante, se le exigieron los requisitos que se consideraron 

necesarios de forma previa a su admisión, concediéndose el término de cinco 

(05) días para subsanar la demanda, oportunidad dentro de la cual dicha parte 

guardó silencio. Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 

90 del C.G.P., se impone el rechazo de la misma. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda verbal interpuesta por Jesús Eulise Arcos Murillo 

contra Jaiver Muñoz Arango, por no haberse subsanado las deficiencias 

advertidas en providencia del 31 de agosto de 2023. 
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SEGUNDO: Se ordena el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 

 
i Consulta realizada el 12 de septiembre de 2023, a las 4:00 p.m.
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